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DISPONE CIERRE DE PLANTA REVISORA QUE 
INDICA DE CONCESIONARIO REVISIONES 
MAULE LIMITADA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N º __ / TT O T  
TALCA, 2 2 SEP 2016 

VISTO: El artículo 4º de la ley N º 1 8 . 696 ; Ley N º 

1 9 .880,. q u e  Establece Bases para Proced imientos Administrativos q u e  rigen los Actos 
d e  los Org a nos de la Administración del  Estado ; el Decreto Su premo N º 1 56 de 1 990 
del M in isteri o  de Transportes y Telecomun icaciones, Subsecretaría de Transportes; la 
Resolución N ° 0 2  de 23 de enero de 2003, que aprueba bases técn icas Y 
administrativas para el proceso de Licitación Públ ica para otorgar concesi ones para 
operar estab l eci mientos que practiquen Revisiones Técnicas de Vehícu l os, Y sus 
modificaciones posteriores; la  Resol ución Nº 734 de 04 de j u l io de 2003, que l lama a 
licitació n  Públ ica para otorgar concesiones para operar esta bleci mientos que 
practiquen Revision es Técnicas de Veh ícu los en l a  VII Reg ión del Mau le ,  modificada por 
la Resoluc ión N° 92,  de 28 de octubre de 2003, todas del M i nisterio de Tran sportes Y 
Telecom u nicaciones, Subsecretaría de Transportes ; l a  Resolución Exenta Nº 24 1 ,  de �3 
de jun io  d e  2004, que adjudicó la concesión Dos, de la VII Reg ión ; l a  Reso l ucion 
�xenta �o 297 de 09 de ju l io de 2004, que aprobó el contrato de concesi?n para la 
i nstal acion Y operación de las plantas revisoras pertenecientes a la concesion Dos, de 
la VII Región ,  a m bas de la Secreta ría Regiona l Min isterial de Tra nsportes Y 
Telecom u nica ciones, de la VII Región del  Maule ; las Resoluciones Exentas N º 532,  del  
24 de j u nio de 20 14,  Nº 582 de 22 de mayo de 20 1 5  Nº 9 1 1 ,  de 14 de agosto de 

' ' 
o 20 1 5 , Nº 1 569, de 04 de diciembre de 2 0 1 5, N º 1 77 ,  de 22 de febrero de 2 0 1 6 ,  Y N 

822 de 2 1  de j u l io  de 2016 todas de esta Secreta ría Regional M i n isteria l ,  q ue 
prorrogan e l  contrato de la con

1

cesión Dos · la Resolución Nº 2 5 1 ,  de 27 de noviem bre 
de 2 0 1 2 ,  modificada por la Resol ución N º 83 de 1 0  de abri l  de 20 1 3  y la Resolución Nº 

1 78 de 2 3  de agosto de 20 1 3  todas del Ministerio de Tra nsportes Y 
Telecomu n icaciones, Subsecretaría de ' Tra nsportes, que aprueba Bases de Licitación 
P�ra otorgar Concesiones para Opera r  Establecimientos que Practiqu e n  Revisiones 
Tecnicas de Vehículos; la Resolución N º42,  de s de febrero de 2013,  modificada por la 
Resolución  N ° 1 23,  de 3 de ju nio de 20 1 3  y la Resolución Nº 2 1 8  de 30 de septiembre 
de 2 0 1 3, de l  mismo M i n isterio, que l la ma a l icitación públ ica para otorgar concesiones 
para opera r estab lecimientos que practiquen revisiones técnicas de veh ículos en la 
Reg ión del  M a u l e ; l a  Resolución Exenta N º 1 5 1 6  de 3 de ju l io de 2013 de l  M i n isterio de 
Trans portes Y Telecomunicaciones, que a prueba aclaraciones y resp uestas a las 
consultas sob re las Bases de licitación · la  Resolución Nº262 de 14 de m a rzo de 2 0 1 4  
d e  la Secreta ría Regional  Min isteria l  d �  Tra nsportes y Telecomunicaciones de la Reg ión 
del Maule  qu e  adjud icó la Concesión 4 pa ra opera r  tres plantas revisoras clase AB _

:n 
las comunas de Cu ricó, Parral y Constitución de la  Región del  Maule; l a  Resol uc1on 
Exenta N º 691 de 19 de agosto de 2 0 1 4  de la Secreta ría Regiona l  M i n isteria l  de 
Transportes y Telecomun icaciones de l a  Reg ión del Maule que aprueba contrato Ad 
Referéndu m  de l a  Concesión 4, suscrito e l  7 de agosto de 2014, entre e l  M i nisterio de 
Transportes y Te lecomun icaciones, a través de esta Secretaría Regional M i nisterial Y la 
empresa S ysTech Chile Limitada ;  la  Resolución Exenta Nº996 de 30 de agosto de 
20 1 6, de esta S ecretaría Regional M i n isteria l ;  la  Resol ución Nº 1 600, de 2008, de la 
Contraloría Genera l  de la Repúbl ica, y demás normativa apl icable .  
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CONSIDERANDO: 

1 . - Que, media nte Reso lución Exenta N º 297, de 09 
de ju� io  de 2004, de esta Secretaría Reg iona l M in isterial ,  se aprobó el "Contrato Ad
referendu m  para la  Concesión Dos para opera r ci nco plantas revisoras Clase AB en la 
Región del Mau le,  celebrado entre d icha Secreta ría Regional y Revis iones Maule 
Limitada, seg ú n  el  deta l le de zon a y ub icación siguiente : 

Clase Conu1n.a Dirección 
AB070 5  Lin ares Avda . León Bustos N º 1 1 65,  Lina res .  
AB0706 Parra l Ruta 5 Sur  Km. 338,  Pa rra l .  
AB0707 Cauquenes Cam i no a Parra l N º 2855,  Cauquenes. 
AB0708 Tal ca Avenida San M iguel N º 3280, Ta lca . 
AB0709 Curicó Avd a . Alessa ndri N º 1 2 10,  Curicó .  

2 . - Que, e l  contrato ad referénd u m  citado, 
esta blece en su cláusula cuarta que l a concesión tendrá un  plazo de d iez ( 1 0 )  añ?_s, 
contado desde la fecha de publ icación en el D iario Oficia l del extracto de la resolucion 
que aprueba el  contrato de concesión, plazo que venció el 02 de agosto de 2014 ,  ra��n 

por la cual  M in isterio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de Resoluc,on 
N º42, de 5 de febrero de 2013 ,  mod ificada por la Reso lución N º 1 23 ,  de 3 de j u n i? de 
2 0 1 3  Y la Resolución Nº2 18  de 30 de septiembre de 20 1 3, todas citadas en el  Visto, 
l lamó e n  su opo rtu n idad a u na n ueva l icitación públ ica para otorga r con cesiones P��a 

operar establecim ientos que pract iquen revisiones técn icas de veh ículos en la Reg1on 
del Maule .  

3 . - Que,  en el referido proceso, la  empresa Systech 
Chi le limitada,  se adjudicó la Concesión  Nº4 suscri biéndose el respectivo contrato de 
concesió n ,  el cual  fue aprobado por Reso l ución Exenta N º 69 1 ,  de 1 9  de agosto de 
2014, de esta Secretaría Regiona l M i n isteria l ,  para la operación de tres p la ntas 
Revisoras  Clase AB, u bicadas en las com unas de Curicó, Parra l y Constitución . 

4 . - Que, atendido que a l térmi no del contrato de 
Concesión Dos referido en el Considerando 1 . , la planta revisora del  concesionario 

Systech Chi le  L imitada , ubicada en Los Vidales S/N ,  de la comuna de Curicó, no se 
encontraba e n  con d iciones de operar  bajo las exigencias previstas en e l  n u evo contra�o 

de Concesión  Nº4, por razones de contin u idad del servicio de revisión téc n ica , a traves 
de la Resolución Exenta N º 822, de 20 1 6  de esta Secretaría Regiona l M i n isteria l ,  citada 
en el  Visto ,  se prorrogó parcia lmente el contrato de Co ncesión Dos ,  estableciéndose 
como fecha de término de vigencia de l a operación de su planta de Cur icó el 30 de 
Octubre de 2 0 1 6  o hasta que comenzaran a opera r todas o parte de las n ueva s  plantas 
de revisión téc nica, lo que ocurriera primero . 

5 . - Que, de acuerdo co n  la Reso l u ción Exenta 
Nº996 de 20 1 6, de esta Secretaría Reg io n a l ,  citada en el Visto , se d ispuso la puesta 
en marcha  d efin it iva de la Planta de Revisión Técnica Clase AB 0726,  u bicada en cal le 
Los Vidales 5/N ,  Curicó, perteneciente a la concesión Cuatro , de responsa bi l idad de la 

empresa SysTech Chi le Lim itada .  De este modo, y sumándose el i n icio de su 
operación ,  al de  la p lanta revisora clase AB072 1 ,  de la comuna de Curicó, d� l a 

Concesiona ria Revisiones Técn icas M ival Metropo l i ta na Limitada , esta Autoridad esttri:ia 

que las n ecesidades de los usua rios de servicios de revis ión técnica sera n 
suficientemente cubiertas por los n uevos Co ncesionarios. 

6 . - Que, por lo anterior corresponde dar curso a 

al  cierre de  la pla nta de revisión técn ica que se indica en lo Reso lutivo de este acto . 
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RESUELVO: 

1. CIÉRRESE la s igu iente Pla nta de Revisión 
Técnica Clase AB, perteneciente a la Concesión Dos, de responsabi l i d ad de la empresa 
Revis iones Maule  L imitada , a conta r del  1 5  de octu bre de 20 1 6 :  

Codi o PRT Comuna Dirección 
AB-0709 Cu ricó Avenida Alessa ndri Nº 1 2 10 

2. - P ROCÉDASE A LA EJECUCIÓN MATERIAL 
DEL CIERRE D E  LA CITADA PLANTA DE REVISIÓN TÉCNICA, la que será real izada 
por fu nciona rios de la Secreta ría Regiona l  M in isteria l  de Tra nsport�.s Y 
Teleco mu n i caciones Reg ión del M aule y/o inspectores del Prog rama d e  Fisca l i zac,on de 
la  Subsecreta ría d e  Transportes, leva nta ndo acta detal lada de todo lo obrad o .  

3.- E l  concesionario Revisiones Maule  L imitada, 
deberá d ifund i r  lo resuelto por el presente acto administrativo en todas las resta ntes 
p lantas de su concesión y avisar, por los medios que resulten apropiados, a la 
comunidad de este cierre. 

SE EN EXTRACTO 
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EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1101 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Por Resolución Exenta Nº 1101, de 22 de septiembre de 2016, de la 
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región 
del Maule, se dispuso el cierre de la Planta de Revisión Técnica Clase AB 0709, 
ubicada en Avda. Alessandri N º 1210, comuna de Curicó, perteneciente a la 
concesión Dos, de responsabilid empresa Revisiones Maule L imitada, a 
contar del 15 de octubre de 201 




